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Como es de conocimiento de todos nosotros, el Comité Jurídico tiene una vasta e importante agenda de trabajo, respecto de la cual quisiera destacar algunos aspectos y hacer, al mismo tiempo, unos breves comentarios.


Dicha agenda, en la actualidad, como la de la OEA en su conjunto, es decir, de todos y cada uno de sus órganos y entidades, se encuentra permeada por las características del nuevo escenario internacional e interamericano en particular, así como por los impactos de la denominada “globalización”.


En todo caso, lo que se aprecia en el ámbito multilateral, es una visión política y jurídica más dinámica, más flexible, que permite armonizar de manera más amplia los intereses nacionales con los valores compartidos por la comunidad hemisférica, incluyendo como actores no solo a los gobiernos sino también y de manera creciente, a la sociedad civil y a la empresa privada.


Podríamos afirmar que hoy tenemos en las Américas un más activo multilateralismo y una más amplia cooperación internacional. Una prueba de ello es el proceso de las cumbres de las Américas, así como el redimensionamiento de los procesos de integración regional y continental, incluyendo entre otros esfuerzos, al CARICOM, al Pacto de Integración Centroamericana, el MERCOSUR, la Comunidad Andina y las negociaciones para una zona de libre comercio continental (ALCA).


En el caso del Comité Jurídico, varios de los temas tratados o en preparación tienen plena concordancia con las prioridades de la actual agenda de la OEA que hoy se nutre en gran medida de los mandatos de las cumbres.

Democracia


Así por ejemplo podemos mencionar la temática de "la democracia en el sistema interamericano".  Este tema, es decir el fortalecimiento, la defensa, el ejercicio efectivo y la consolidación de la democracia, es desde luego, la prioridad política fundamental de la OEA, dado el virtual consenso sobre la primacía de este sistema político como el que mejor garantiza los derechos y libertades fundamentales de las personas, la construcción de un continente en paz, estable, más integrado y económicamente desarrollado.


También por cierto en los documentos preparatorios de la cumbre de Québec, se reafirma, en primer lugar, la necesidad del fortalecimiento de la democracia en concordancia con el concepto del bienestar humano y la seguridad humana, señalándose la necesidad de un compromiso de trabajo por parte de todos los actores públicos y privados del sistema interamericano.

Derechos humanos


En este sentido, resulta interesante apreciar como en este concepto de democracia, el bienestar del individuo y su protección contra la violencia y la discriminación, ha pasado a constituirse en el centro de las preocupaciones y el punto de referencia primordial en los asuntos internacionales.


En esta línea, es que se encuentra en la agenda del Comité Jurídico el estudio de la promoción y protección de los derechos humanos en el ámbito interamericano, aunque en los últimos períodos de sesiones no se haya examinado el tema.


Cabe entonces poner de relieve como es que conjuntamente con la temática de la democracia, la gobernabilidad y el estado de derecho, se están concentrando muchos de los esfuerzos en los aspectos vinculados a los derechos humanos y las libertades fundamentales, como lo relativo a las poblaciones indígenas, los trabajadores migratorios y sus familias, la situación de la mujer y la equidad de género, los derechos humanos y los problemas de la niñez y la juventud, y la libertad de opinión y expresión, entre otros.


En esta área, también cabe hacer referencia a la existencia de mandatos de la última Asamblea General relativos al estudio de una posible convención americana contra el racismo y toda forma de discriminación e intolerancia.

Modernización de los sistemas de justicia


Otro asunto muy ligado a los temas antes reseñados y consustancial al estado derecho es el relativo al perfeccionamiento de la administración de justicia y la modernización de los sistemas de justicia en general.


En el seno del Comité Jurídico se han desarrollado numerosas ponencias y recomendaciones sobre esta temática. Por cierto, en las resoluciones de la Asamblea General y en las conclusiones de las Reuniones de Ministros de Justicia, se han destacado diversos aspectos de la administración de justicia en los países que han servido de guía y derrotero para avanzar distintas medidas y proyectos.


Asimismo, como todos conocemos, el tema ha estado presente en las cumbres de las Américas y en la III Cumbre de Québec se seguirá apoyando la realización de las reuniones de ministros de justicia y procuradores generales y la implementación de sus conclusiones y recomendaciones; así como también se apoyaran los trabajos del Centro de Justicia de las Américas.

Lucha contra la corrupción


Otro aspecto que se considera prioritario es el de la lucha contra la corrupción, en atención al consenso existente en cuanto a que dicho flagelo afecta gravemente a las instituciones democráticas, debilita el sistema económico y atenta contra los intereses de los más pobres.


La OEA en este campo ha demostrado su idoneidad como foro para la elaboración tanto de acuerdos internacionales como de propuestas legislativas en beneficio de todos los Estados miembros.


El Comité Jurídico, por su parte, habiendo ya cumplido una importante tarea con respecto a la elaboración de la convención interamericana contra la corrupción, así como en la elaboración de legislación modelo, actualmente tiene en su agenda el estudio de posible medidas adicionales a la convención interamericana contra la corrupción.


También hemos apreciado que para la Cumbre de Québec el tema anti‑corrupción será examinado y apoyadas las distintas normas jurídicas y mecanismos existentes para avanzar con mayor efectividad en esta lucha, incluyéndose la promoción de la participación de la empresa privada y de las organizaciones de la sociedad civil a través de iniciativas que promuevan la transparencia en la gestión publica, la rendición de cuentas publicas, y la probidad y la ética cívica.

Comercio e integración


La dimensión jurídica de la integración regional y del comercio internacional constituyen otra temática de gran prioridad para todos los países de la región; en ese sentido el Comité Jurídico ha elaborado varios documentos sobre esta materia, en particular los aspectos jurídicos vinculados a las políticas de competencia en las Américas.  Pensamos que el Comité podría darle un renovado contenido y proyección a este tema en el futuro.

Palabras finales


Como ya tantas veces se ha señalado, actualmente nos resulta más importante que nunca que el Comité Jurídico desarrolle temas consistentes con la agenda de la OEA y para ello la Secretaría General está en plena disposición de acompañar la tarea del Comité, con su asistencia y sus servicios.


Todo lo anterior sin perjuicio de que el Comité Jurídico desarrolle a plenitud sus facultades de iniciativa propia para pronunciarse respecto de la temática compuesta por otros temas prioritarios como sería, por ejemplo, el de la seguridad hemisférica, así como para hacer determinados pronunciamientos orientadores en el campo del desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional.
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